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P v ^ e o l lc ia la

Ministerio do la Guerra:
ñml jdecreio nombrando Oemral de la déci- 

ma Bivieión al General de división don 
Énrique Brualla y Gil, que actualmente 
manda la duodécima División.—Fáaina
m .

Otro Ídem id. de la duodécima División al 
General de división D, Carlos Prendergast 
y ñóherts, Marqués de Prado Álegreyque 
actualmente manda la novena División. 
Página 522.

Otro ídem id. dé la novena División al Ge- 
neral de división D, Joaquín Martines y 
Gardar—Página 522.

OtroAíiem Subinspector de las tropas de la 
séptima ñegión al General de división 
t>. José Centaño y Anchorena.-~-Página
m .

Ministerio de la Gobernación: 
heat decreto autorieando al Ministro de este 

Departamento para anunciar ú concurso 
d contrato de arrendamiento de un local 
wn destino á oficinas y prevención de la 
êecjón primera de la Policía gubematú 

da Barcelona.—Página 522.

Se^ itérti» organiecmdo en etit Ministerio
tres Patronatos Píacionales que se denó- 
wWiardH, réspeetivamente, de Sordomu^ 

Megos if de Anormales mentales. 
^ tn a 8  522y523.

Otro disponiendo que la Junta Superior de 
^P^mcfones y Antigüedades intervenga 
^  lo smesivo en los empedientes que*se f»í- 

«o«99rí?acidM de Monumentos 2̂ mrteos y artistieos, y  elevando á 12 el 
^  totales que han de constituir 

^v^da Jmta.’̂ Páginas 523 y $24.

Otro nombrando Vocales de la Junta Supe* 
rior de Esccavaciones y Antigüedades á 
los señores que se meneionan.^Págma 
624.

Otro concediendo al Ayuntamiento de Áleira 
(Valencia) Id subvenéión de 4^AtOfi? pé
selas para construir tres sdifidós Escue
las en la placa del Sagrario y en los ba
rrios de El Arrabal y La Montmñeta.— 
Página 524.

Otro dedarmúdo jÜbilado á D. Ramón SÓío 
y Bobadilla, JRígenierO Jefe de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos. 
Página 524.

' i in fe tsr ie  d i  la  iaerrá :  ̂ ;
Real ordeti circular coneédiénió él 

de prórrogas de inbúépóráGión á fUasiqué 
á cada Caja de Recluta se asigna én el 
estado que se publica.—Páginas 124 y  $25

llBbtiriii ée lisM édéB  fábliea  ̂ '
Real orden disponiendo se anundé ai turno 

de opúsicióniibreía provmd» ifé IdiÜie* 
dra de Geografía penerály deEurópá;Úéo* 
grafía especial dé Españ(i  ̂ M4stórm de 
España é Eistoria Universal, vacantq en 
el Instituto de Castellón.—Página $25.

Otra creando, con carácter provisional, las 
Escuelas que figuran en la relación que
sepublica.—Página 526.

Otra aprobando Ja désignáéiónde Tribüñat 
para las oposidónés ánüñciádaé para 
proveer una plam de Maestra del taller 
de Miniatura y Esmalte de la Escuela dej 
Hogar y Profesional de la Mujer.—Pági
na 526.

Oirá disponiendo quB <J Director general dé 
Bellas Aries cese en el desempeño do tas 
funciones emejaé á la SubsecrelQria áe 
este Ministerio.—Páama 526.

; ■ Mlnlstériie .iíí Fómefeiw
Real orden dictando reglas para hacer con 

rapidez en los pUertÓs de Gijón-Músel «í

iraw^orh dél carbón dsclafááo dé ur
gente consumo.—Paginas $26 y $2f.

Admlnistracfén Oenirafr

Estado* — Sul)seoretaría.--Asü^toii epii- 
tenciosos.—AfiMneiando él fallécimiento 
en Lyón del súbdito español Fra^eieco 
Dwrá,—Página 527.

HA0iEHDA.~-Direcci6 ii General de laDen- 
da y ClnaeBPñBÍyñB.Señalamienio de 
pagos.—Página 527,

G0BBRÑAd6N.--DÍroc  ̂ General áe Aá“*
niinistráéióii.—Gítóípo á los Meresa^ 
dos en los beneficios del Hospital de Fi- 
llafranca.del Panadés (Barcelona),—Fá  ̂
gism A^,

Anunciando concursos para provetr las Se • 
cretarias de los Ayuntamientos qm se 
mencionan,—Página 527.

IKSTRUCCIÓN PÚBLICA.—Subsecretaría*— 
Anunciando al turno de oposición libre la 
provisiíht ta Cátedra de Geografía i  
HisJórid, vacante en él Instituto áe Gastsr 
llón.—’Pdgina 627, :

Nombrando el tribunal para las oposicio- 
ñééWiáijátedra de Física Matemática, 
vacánté én la Universidad Central,—Fá>> 
gina 528. 3 '

Anexo 1.®—Bolsa.—Observatorio CSaii-' 
TRAL Meteorológico. — Subastas. — 
Administración Frovinoial. — ANtJN- 
Cios OFICIALES del Colegio Notarial de 
Vákñpia, Patronato d̂  la fundación Fí" 
llájgrá. La MutüaJ Franco Española y 
Banco de España (Ciudad Rsal).— ñAJi- 
tora l.

A n e x o s ,®— E d i c t o s .

Anexo S.®^Tribünax. Supremo.- 
m  LO Civil.— ÉB y  2f.
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P A R T ^  O F I C I A L

faESDMCU J i . CCijfSEJO M mSISTSM
B, M. el Rey Dqix Alfonso XIII (q.D.gp), 

Be M. la Ei§iNA I)pña/Y,i^^^  ̂ Eiigenia 
j  SSe AA, RR. el Príncipe de A^tnri^ ó 
fnf«iiites continúan sin novedad en su 
te |)o r ta n t0  salud.

De igual beneficio disfrutan las de- 
tnás personas Se la Augusta Real F a-

I I  I I '  O T I i l

REALES DEOEBTOS 
Vengo en nombrar General de la déci

m a División al General de división don 
Enrique Bruaila y Gil, que actualmente 
manda la dqp^^riinADiyi^^^

Dado en Santander á veinticuatre de 
Agosto da mil novecientos diecisiete,

 ̂ ALFONSO,
M  la  Oiserra,

^  Prm df

Vengo en nombrar General de la dúo" 
décima División al Geoerid de división 
I). Carlos Prendergats y Roberts, Mar- 
«qués de Prado Alegre, que actualmente 
m anda la novena División^

Dado en Santander á veinticuatro de 
Agosto de mil novedentoa diedsiete.

ALFONWO,
te  lüaiitré la «aerra, 
lam ido  PrÍBO di Rifera.

Vengo en nombrar General de la nove
na División al General de diviáión don 
Joaquín Martínez y Garciar 

pádo en Santander ¿  veinticuatro de 
Agosto de mU novedentps diecisiete.

ijL jriN so.
El iniiifltro de la ©aerra,
Feriaiáo Friffio áo Bhera.

Ym gp  en nombrar Subinspector de las 
tropas de la séptima Región al General 
de división D. José Oentaño y Ancho- 
rena.

Dado en Santander á veinticuatro de 
Agosto dem il novecientos diecisiete.

ALFONSO.
m Ministro do Ift Gnerra,
leraaido Primo de Rif«ra, ^

am STEElO  H  u

REAIi 1>ECRET0 
A propuesta del Ministro de la Gober

nación, de acuerdo con Mi Consejo d© 
Blinistros y en virtud de la facultad con
cedida por ^  caso d«l artículo 52 de

la vigente ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacie¿da pública,

Vengo en autorizar al Ministro d@̂ 
Gobernación para anunciar á 
«„.tr.to d . .n ^ d a d ,i.„ i„  d r i T o S  
con destino á y prevención de la
Sección pi*Varfféra de la Folicia gubernati
va, de Barcelona, por el precio máximo 
íiO Alquiler de L68@ pesetas anuales y de
más condiciones que se señalan en el 
c5oncurso.

Dado en Santander á dieciocho de Agos
to de mil novecientos diecisiete.

[ Ministre de lá Gebe âci$&) 
«|sí SáBchej-Güerra.

ALFONSO.

üiisTMi§ m m uecióii fim jíí
í  BEIMS JE T E S '

i

EXPOSICION 
SÉÍíOR: El problema de infancia anor

mal en sus diversas formas ha venido 
siendo constante preocupación de los Mi
nistros que en estos últimos años han 
regido el departamento de Instrucción 
Pública en nuestra patria. Cualquiera 
que fuere el criterio con que se ha inten
tado resolver este problema, preciso es 
apreciar en lo mucho que vale el justo 
anhelo de repáracióñ social con que aquél 
se ha abordado, queriendo aplicar la ac
ción del Poder público á suplir las defi
ciencias de la naturaleza en orden al ejer
cicio de las más nobles potencias del es- 
píritií. Poniendo á contribución las mo
dernas doctrinas relacionadas con estas 
materias, que tan glorioso abolengo tie
nen en la ciencia española de los pasados 
siglos, se ha llegado á esbozar normas 
sistemáticas de protección pedagógica y 
social de verdadera eficacia en favor 4© 
las personas privadas de la palabra, de 
la vista ó del normal ¡íuncionaniiento de 

f sus fácultades mentales. No sé podrá, 
pues, cajiiflcarnos de indiferentes ante el 

[ magno problema de la anormalidad, que 
j ya ha causado estado, por decMo así, en 
la opinión pública, estímulo de todo pro- 

! greso, especializando además varios secr 
J tores de la técnica educativa, sociológica 
y médicaj y llevando importantes refor
mas, al Código de nuestra enseñanza na
cional. Con ellas, el Estado reconoce su 
deber de prestar ayuda á quienes no pue
den valerse por sí solos en la vida y de 
dar á ésta prptecci% 5  no un carácter de 
fugaz auxilio benéfico, sino de acción 
permanente, restaurando en lo posible la 
capaci^d  funcional do los deficientes á 
fin de incorporarlos como miembros úti
les á la comunidad ciudadana.

Sólo con haber estimulado la concien
cia social en un problema de tan profun
do interés colectivo, podrían darse por 
bien empleadas las iniciativas de los dig
nos Ministros de Instrucción Pública que 
pusieron mano en esta obra; pero sus

I ñáh ienido una mayor utilidad,
 ̂ porque han permitido llevar algunas de
I las reglas pedagógicas en favor de los 
I anormales á la piedra de toque de la ex-' 
I períencia, demostrando iá posibilidad de 
I mayores avances para llegar pronto á un 
I régimen de educación y reincorporación 
I social de los anormales, igualmente pro

vechoso para los individuos y para la 
Patria.

Examinando estas reformas, se ve que 
todas coincidan en la necesidad de im
primir á esta acción protectora del Esta
do en favor de los niños anormales, un 
carácter no sólo pedagógico, sino á la 
vez social y médico, ya que no se trata 
únicamente de despertar y cultivar el es
píritu de aquellos niños, sino de capaci
tarlos para la vida de relación cívica, y 
de estudiar su deficiencia funcional con 
fines de previsión higiénica y de repara
ción fisiológica cuando sea posible; y así, 
por la complejidad de la labor, se ha re
conocido por todos la conveniencia de 
encomendarla al patronato social, donde 
concurran las diversas fuerzas interesa
das en la resolución del problema, cada 
una con la aplicación que le corresponda^ 
y todas con la suprema orientación ha
cia un ideal colectivo de los más justos y 
generosos.

Interesa, pues, organizar ©I patronato, 
dándole la mayor eficacia posible; y para 
ello, lo primero que se impone es la con
centración de las fuerzas en un objeto 
preciso, único y perfectamente determi
nado, teniendo en cuenta que la intensi
dad de la vida de las instituciones socia
les, está en razón directa de su especiali- 
zación. A éSte fin, parece prudente la for
mación de tres Patronatos, uno para los 
sordomudos, otro para los ciegos y el 
tercero para los anormales mentales en 
sus tipos y grados diversos.

A estos Pátronatos deberán ser llama
das las personalidades eminentes que se 
han acreditado conEo especialistas en ta
les materias, ya por sus obras doctrina
les sobre la mude^, la ceguera ó la anoi:- 
malidad psíquica, ya poc su acción social, 
filantrópica ó caritativa, ó por sus traba
jos en la clínica ótiátrica, oftálmica 6 
psiquiátrica ó en los laboratorios de psi
cología, procurando reunir la mayor 
suma ̂ de ciencia y de experiencia para la 
garantía del acierto en su consejo al Po
der ejecutivo. En este punto convendrá 
tener presente el carácter nacioiml de la 
obra, trayendo ¿ ella la coíaboracíóii íe 
los especialistas de las distintas regiones 
de España, y muy particularmente de 
aquellas que, con- patriotismo digno de 
todo aplauso, sostienen excelentes Cen
tros de enseñanza de estas, materias, ali- 
viando al Estado de una carga que, no 
no por ser sagrada, resulta meaos difioil 
y onerosa. Finalmente, para procurar un 
engarce provechoso dq estas enseñanzas 
especiales con las generales que integran
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la función pedagógicá del Ministerio, in- 
teiresa relacionar á ios Patronatos cón el 
Consejo de Instrucción Füblica, median
te el ingreso de los Presidente» en el 
mencionado Cuerpo consultivo, en cali
dad de Vocales natos.

Tales &0 B, Señor, las líneas generales 
de la reforma que ©1 Ministro qu© suscri
be entiende ser de urgente necesidad para 
asentar sobre base sólida la educación 
integral de los niños anormales. Organi
zados así los Patronatos, abriga la espe
ranza de poder realizar en plazo breve 
una obra eficaz en favor de estos niños, 
que en todas las naciones civilizadas son 
objeto de la predilección de los educado
res; obra de ciencia y de amor, do huma
nidad y de Justicia, de alto idealismo á 
la voz qu© de conveniencia económica, y  
aun de honor y decoro á© la Patria.

Fundado en las consideraciones ©x- 
pueiBías, el Ministro que suscribe, da 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tie
ne la  honra die someter á la aprobación 
de V. M, el adjunto proyecto de Decrete.

Éadrid, 24 de Agosto de. 1917.

A L, St P. y. JC,
h M  Aiiclrado NiTirreti.

mAJL DECRETO
En atención á las razones expuestas 

por M Mlñistro d® Instrucción PúbUca y 
Bellas Artes, y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministro®,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.̂  Se organizarán en ©1 Mi

nisterio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes tres Patronatos Nacionales que se 
denominarán, reapcctiyamante, de Sordo
mudos, de Ciegos y de Anormales men
tales.

Art. 2.* Estos Fatronates tendrán ca
rácter principalmente consultivo y de 
asesoría del Ministerio, sin pOrjuieio de 
las funciones ejecutivas y de propia ini
ciativa que se les reconocen ©n ®1 presen
te Decreto y de las que pudieran recono
cérseles ©h las disposiciones adminiatra- 
íivas que se dicten sebre ©1 particular.

Art. 3.  ̂ Serán materias prépiás de la 
cohipetencia de loá PatrohátoS, en la es- 
pééialidád que á cada uno corresponda, 
las sigüientes:

1.® Profilaxia, reconocimiento, higie
ne y patología de la especialidad en sus 
diversas formas.

2.® ©rganización, régimen y reforma 
de la enseñanza, así en lo que directa
mente se refiere á la que han de recibir 
los sordomudos, los ciegos y los anorma
les, como en lo relativo á la formación de 
Maestres de la especialidad.

3.® Tutela postescolar do los anorma
les, especialmente en lo que se refiero al 
trabajo, la representación Jurídica, lá 
asociación y la proviiión. *

A® Vulgarización db lo» conoóimien- 
,to» relativos á la especialidad por medio 
d® oartilias populares, oottterénciaS| qou*

saltas, cursillos, revistas y cualquiera 
otro medio eficaz de divulgación.

5.® Asambleas y Congresos de la es
pecialidad, nacionales ó ©xtranjoros.

6.® Estadística de la anormalidad, así 
individual como corporativa.

7.® Relación con instituciones de fines ' 
análogos.

Art. 4.  ̂ Dentro de lá respectiva ospé- 
cialidad, los ¡Patronatos ejercerán la alta 
inspección de los Establecimientos de 
enseñanza y de las instituciones protec
toras de sordomudos, ciegos ó anor
males.

Al efecto, el Ministerio de Instruaeión 
Pública dictará las reglas «oníorme á lás 
cuales ha de realizarse esta inspección.

Art. 5.° La consulta del Ministro de 
Instrucción Pública al Patronato seri 
obligatoria en los casos siguientes:

1.® En la organización y reíerma de 
los planes ó reglamentos dé easefíáüzá, 
exámenes, grados y  provisión de Cáte
dras de la especialidád.

tP  En los expedientes personales de 
Profesor©» de cualquier grado de dicha 
enseñanza.

8.® En los expedientes de coñcesión 
de subvenciones ó auxilios económicos á 
instituciones protectoras.

4.° En los asuntos que afecten á la 
condición jurídica de los sordomudos, 
ciegos ó anormales.

5.° En los expedientes de alzada 6 de 
reclamación contra disposiciones dicta
das por el Ministerio.

6P En cualquiera disposición que re 
forme el presente Decreto.

Art. 6.® Cada Patronato, por propia 
iniciativa, podrá dirigir al Gobierno, á 
las Corperacionea y á los particularts las 
mociones que correspondan á la alta mi
sión tutelar que le es propia.

Art. IP Cada Patronato se compon
drá d© nueve Vocales designados por 
Real orden entre las personas do notoria 
competencia ©n las-, luíterias propias de 
la Corporación, yá t n ei aspecto pedagó
gico, ya ©n el médico-higiénico ó en el 
social.
. Formarán tambi<í̂ <á parte d e . loa tro» 
Patronatos, en concepto de VoiDales pa
tos, el Director general de Primera ens 
fianza y el Director administrativo délos 
Istablecimiento» de la especialidad, á te
nor de lo dispuesto en el Real decreto de 
22 d© Junio del presente añp.

Art. BP El Gobierno designará libre
mente el Presidente de cada Patronato, 
debiendo recaer ©1 nombramiento en per
sona de relevante mérito científico y so
cial, qu© haya demostrado su especial 
competencia y significación en las mate* 
rias propias de la Corporación que ha de 
presidir.

Art. 9.® Además de las funciones pro
pia» de la presidencia del Patronato, que 
serán las usuales y corrientes en Corpo
raciones de esta índole, coinpete al Pre
sidente del miemo lá superior direodóii

pedagógica de los éstablecimientos oflcia- 
les de la ensafianza dé su especialidad, 
como delegado permanente del Ministe
rio de Instrucción Pública y Bellas Artas 
para éste efecto.

A t̂. 10. Los Presidentes de los Patro
natos serán Vocales natos del Consejo de 
Instrucción Pública.

Árt. l l .  El Patronato celebrará men
sualmente junta ordinaria, pudiendo re
unirse ádemás cuando fuere necesario, á 
juicio del Presidente.

Art. 12. La asisteneia á las sesiones és 
obligatoria para los Vocales. La ausencia 
reitérada durante tres meses, y no justi- 
ficádá debidamente en cada sesión, equi
vale á la renuncia tácita del cargo de Vo
cal, debiendo hacerse constar ^n acta la 
vacante sin huevo trámite.

Art. IS. Las sesiones se celebrarán 
eoh arreglo á las prácticas genérálmenté 
ádiinitidás en las Cprporaciónes de esta 
fnáéle, soniétiéndose i  la autoridad del 
Presidente ̂  Id virto dé la mayoría.

Los acuérdeos sé léhiárán por mayoría 
absoluta de votos* Loa Vocales ausentes 
podrán rotar por escrito siempre que hu
biesen intervenido en la discusión del 
asunto objeto de la rotación ó fuesen au
tores de la Ponencia que se vote.

Art. 14. A propuesta del Patronato, el 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Arteá podrá nombrar Vocales correspon
dientes.

Estos nombramientos habrán de recAer 
•n personas de notoria competen^ on 
la especialidad dél Patronato, ó que se 
hubieren distinguido por su protección á 
los scrdomudóSi los ciégos ó los Snor- 
málés.

L<A Véoides cérrespondiéntes podrán 
asistir á las sesiones con roz, pero sin 
roto.

Art. ló. Él Ministro de Instrucción 
Pública y MeBas Artes designará el fun- 
cionafio del Ministerio qu© haya de tener 
á su cargo lá Secretaría y óflcina de estp 
servicio, y adoptará igualmente las Jíe- 
pósiciohés necesárias para el debido cum
plimiento de lo preceptuado ep este De
creto. , , ■.

Dado en Santfm^er A y|ái;||icínco ^e 
Agosto de mil novecientos dlécisiete.

iLFdJÉK». I
01 Bflalstre lAStraéeióB Fábliea

Acdraie IlaTarretd.

áXPOSIOlON
SENÓÉ: La Ley dictada en 4 ée Manó 

de 1915 acerca de la conservación de Mo
numentos artísticos 6 históricos, guarda 
íntima relación con la de 7 de Julio de 
1911, sobre excavaciones y antigüedades, 
que siendo el mismo fin, pudiendo afir
marse que aquélla es el natural y obliga
do complemento de ésta, puesto que no 
ie limita á las ruinas de earácter artístí- 
OQ ó arquoológioo que existan ó se de&>-
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etibran y á los edificios de esa misma ín
dole que resulten abandonados á Ibs es
tragos del tiempo, sino qué se ©¿tiende á 
todos los Monumentos que tengan inte
rés histórico ó artístico, cualquiera que 
sea BU clase.

Conviene, pues, que una sola entidad ó 
^rporación , con carácter consultivo o 
4e propuesta, se encargue del cumpli
miento de ambas leyes, y siendo la Junta 
Superior Excavapiones y Antigüeda
des la que tiene á su cargo el entender 
en los asuntos á que se refiere la Ley de 
7 de Julio de 1911, parece lógico qiie sean 
isometidos á la misma aquellos otros que 
guardan relación con la de 4 de Marzo 
deJLdló, si bien aumentando el número 
4© Vocales de dicha Junta, para que pue
da sin dificultad atender al may or traba
jo  que se le impondrá con esta medida.

Fundado en las razones éxpuestás el 
.Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 24 de Agp^o de 1917.

\ m noM :
 ̂ A L. I t  F. de T. If.,

KEAL DEOBETp 
*B© conformidad con lo propuesto por 

el Ministro de Instrucción Pública y Be- 
liaaArtes, ';  ' . ^

Vengo en decretar lo siguiente; .  ̂
Articulo 1.® La Junta Superior de Ex

cavaciones y Antigüedades, á la que co- 
iT©cponde entender en  ^Iqs asun|tpc 
clonados con la Ley de 7 dejJtdlo dCi 
1911, intervendrá Igualnie^e en lo 
alvo en los expedientes que se incpout 
por virtud de la-Loy de 4 Marzo de IÜ15, 
sobre conservación de Monumentos his- 
l^ricos y artísticos.

Art. 2.® Con el objeto de facilitar las 
nuovas tareas que se encomiendan por 
este Decreto á la expresada Junta, se 
amplía hasta 12 el número de Vocales 
que la  constituyen.

Dado en Santander á veinticincp de 
Agoste de mO novecientos diecisiete.

ALTON«a
SI jbfiBUtr* Se iBitraeeita FtliUea 

y BeUa» Artes,
M a il hdrade NaTarrila

M ALES DBOBJQTOS ^
A propuesta del Ministro de Instruo- 

eión Pública y Bellas Artes,
Vengo en nombrar Vocales déla Jnnta 

uperior de Excavaciones y Antigüeda

des á.D. José Joaquín Herrero, Académi
co de número de la Keal Academia de 
Bellas Artes de San Fernando; D. José 
Moreno Carbonero, Académico de núme
ro de la Real Academia de Bellas Aries 
de San Fernando; D. Vicente Lampérez, 
Académico de número de las Reales Aca
demias de la Historia y de San Fernando 
y Arquitecto Profesor de la Escuela de 
Arquitectura; D, Manuel Gómez Moreno, 
Académico de número de la Real Acade 
mia de la Historia y Catedrático de Ar
queología arábiga en la Universidad Cen
tral y D. Francisco de P. Alvarez Osso- 
rio, Académico correspondiente de la 
Real Academia de la Historia y Jefe de 
tercer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros.

Dado en Santander á veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
BU Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas Artes.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de acuerdo 
con el Conssj o de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1,® Cumplidos los preceptos 

que señalan los artículos 67 4e la ley de 
Contabilidad de 1.̂  de Julio de 1911 y 5.® 
de la de i9 de Marzo de 1912, y en armo
nía con el Real decreto de 28 de Abrü 
de 1905, se concede la subvención de 
42.410,67 pesetas, equivalentes al 25 por 
100 de la obra proyecta ia, al Ayunta
miento de Alcira (Valencia), para cons' 
tru ir tres edificios Escuelas en la plaza 
del Stgrario y  en los barrios de El Arra
bal y la Montañeta, cuya subvención se 
distribuye en la  siguiente forma: 12.415,35 
pesetas, para la Escuela de la Plaza del 
Sagrario, y 14.997,66, para cada una de 
los barrios de El Arrabal y la Montaleta.

Esta subvención^e distribuirá en la 
siguiente forma: en el Corriente ejercicio 
se abonarán 2.415,35 pesetas para la Es  ̂
cuela de la Plaza del Sagrario, y 4.997,67, 
para cada una de los barrios de El Arra
bal y la Montañeta, y en los ejercicios de 
1918 y 1919, á razón de 5.900 pesetas 
anuales, para cada una de las tres.

Art, 2.® Se rehabilita la subvención 
de 59.836,98 pesetas concedida al Ayunta
miento de Sacedo (León) por Real decre
to de 15 de Agosto de 1913, para la cons
trucción de tres edificios Escuelas, que 
ae distribuyo del modo "siguiente: 3.000 
peS9tfi!î  con cargo ai ejercicio económica

del corriente año; 3.000, con cargo al de 
1918; 15.000, con cargo á cada uno da lo» 
de 1919 y 1920 y 23.836,98 con cargo 
de 1921.

Dado en Santander á veinticinco de 
Agosto de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO.
Si Ministro Instrucción Pública

j  BeUas Artes, ,
Mad intiradd IiTarrete.

De conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento de la Dirección General del 
Instituto Geográfico y Estadístico, y á 
propuesta del Ministro de Instrucción 
Pública y Bellas Artes,

Vengo en declarar jubilad®, con el ha
ber que por clasificación le corresponda, 
por haber cumplido la edad reglamenta
ria, á D. Ramón Soto y Bobadilla, Inge
niero Jefe de segunda clase del Cuerpo 
de Ingenieros Geógrafos, concédiéndoi© 
al propio tiempo, como recompensa á sus 
buenos y dilatados servicios, los honores 
de Jefe superior de Administración civil, 
con exenciófi de toda clase de derechos, 
según lo establecido en el artículo 6,®, 
base 4.*, letra D, de la ley de Presupues
tos de 29 de Junio de 1867.

Dado en Santander á veinticinco de 
Agpsío de mil novecientos diecisiete.

ALFONSO. 
m  Ministro InstmcsntúB BttbUca 

y BdUas Artes,
SsímI Áiárade KararnU.

ÜIISTEHIO m U  C !U lllj|

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: En vista de lo que pre

ceptúa el artículo 171 de la vigente ley d» 
Reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido autorizar á las Comisiones mixtas 
respectivas para conceder el número de 
prórrogas de incorporación á filas que á 
cada Caja de Recluta se asigna en el es
tado que á continuación se inserta, de
biendo aquéllas dictar sus fallos durante 
el mes actual, en la forma que se deter
mina en el capítulo XII de la ley citada 
y en el mismo capítulo del Reglamento 
para su aplicación.

De Real ordpn lo digo á V. E. para aii 
conocimiento *̂ demás efectos. Dios guar» 
de á V. E. muchos años. Madrid, 1.® de 
Agosto de 1917.

PRIMO DE RIVERA
8eñ o r,

■ -iCfe ,iíÍ̂ Á
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E sta d o  q.ue se c ita .
NÚm$ro dü prórrogas de incorporación á filas que se asignan á las cajas de recluta que se expresan, en cumplimiento de lo preceptuado

en el articulo i7 í de la ley de reclutamiento de 27 de Febrero de Í912,

COMISIONES MIXTAS 

DH RECLUTAMIENTO

Madrid...
Idem.......
Idem.......
Idem ... *. 
Id e m .... .
Toledo    .
Id em .... . . . . . . . .
Segovia.. . . . . . . .
Avila. . . . . . . . .
Ciudad Real— . 
I d e m . . . . . . . . . . .*
Badajoz...............
Idem ..     ........
Idem  ....... .
Cáceres.  ..........
Idem.. . . .  V .
Guadalajara........
C uenca..............
Idem .. ...............
Sevilla. .........
Idem............ ....
Idem    .
Idem .. .........
Córdoba..  ........
Idem....................
Idem .. ...........
Huelva...............
Idem ... . . . . . . . . .
Cádiz     .
Idem....................
Idem ... . . . . . . . . .
Jaén . . . . . . .
Idem.................. .
Idem.................. .
Granada..............
Idem....................
Idem....................
Málaga................
Idem .
Idem.................. .
Almería...............
Idem  ........
Valencia ...........
Id e m ... . . ...........
Idem....................
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem .
Castellón.  .......
Idem ,.. . . . ---- --
Alicante.. . . . . . . .
Idem.  ...............
Idem .. .............
Murcia................ -
ídem....................
Idem ..  .............
Idem ....................
Albacete..............
Idem .. ............. .
Teruel  ........
Idem ..   ----
BErcelpna...........
Idem....................
Idem t.  ....... ...
Idem .. .......
Idem   —
Idem............. . . .
Idem,. . . . . . . . . .
Lérida. . . . . . . . .
Id em ...   .
Gerona... . . ---- -
Idem ...................

CAJAS DE RECLUTA

Número
■ ú© 

pró- 
rrogaf 

q u e  s e  
asigna.

Madrid, 1 . . . . . . . . . . .  ........
Idem, 2 . . . . . . . . .  ................
Idem, 3 . . . . . . . . . .  ____ .. .
Getafe, 4 . .  ---- -
Alcalá, 5................ .. . . . .  .
Toledo, 6 . . . ............... .
Talavera, 7............................
Segovia, 8...........................
Avila, 9............................... ..
Ciudad Real, 10....................
Alcázar de San Juan, 11 —
Badajoz, 12 ...  .........
Zafra, 1 8 . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Villanueva de la Serena, 14
Cáceres, 15..........................
Plasencia, 16...................... .
Guadalajara, 17.............  —
Cuenca,57.  ...........
Tarancón, 58,  .........
Sevilla, 18. ........ ..............
Utrera, 19............................
Carmena, 2 0 . . . . . . . . . . . . . .
Osuna, 21 . . . . . . . . . . . . . . . .  .
Córdoba, 22...........
Lucena, 23.................. .
Montoro, 24......... ...............
Huelva, 25  ......... ...........
Valverde del Camino, 26...
Cádiz, 2 7 . . . . . . . ..................
Jerez, 28......... ... ...............
Aígeciras, 29 . ..........
Jaén, 30 .   ....... ..................
übeda, 8 1 . . . . .  ........... .
Linares, 32.................. ..........
Granada, 83 ... ...................
Guadix, 34............. .............. .
Motril, 35 . ......... ..................
Málaga, 3 6 ..  .............
Antequera, 37..................
Ronda, 38.. ......... .
Almería, 39..........................
Huércal Overa, 40...............
Valencia, 41..  ........... ...
Idem, 42........... .............
Idem, 43................ ..............
Játiba, 4 4 . . . . .   ......... .......
Alcira, 45........... .............
Castellón, 4 6 . . . . . . . . . . . . . .
Vifiaroz, 47 . . . .    .............
Alicante, 4S..   ...................
Alcoy, 49........... ..................
Orihuela, 50.........................
Murcia, 51.........................
Cartagena, 5 2 .  ______
Lorca, 53    .........
Cieza, 5 4 - ..................
Albacete, 55..    .........

.Hollín, 56 ....... . . . . .  . . . .
Teruel, 59 .....    ----- . . . . .
Alcafíiz, 60— V...................
Barcelona, 61 ...........
Idem, 62. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem,6 3 .. .     .......
Mataró, 64...   .........
Tarrasa, 65   ........... .
Manresa, 66..............
Villafranca del Panadés, 67.
Lérida, 6 8 . . . . . . . ........... —
Balaguer, 69. . , .  . . . .  . . ----
Gerona, 70. . . .  . . . . . . . . . . .
® lo t,7 1 ... .. . . ..........   . . . .

8
12
15
7 
1
9 
6

12
44
8 
1

• 4. 
2 
2 
6 
3
7 
2 
2
3 
2
4 
3 
2 
1 
3
5
8
3 
5
4
7
1 
1
5
5
6
2
4 
1

1

■t
8 
3 
2

10 
10
6
3 
6 
1 
8

»
1
1
2
f
5
4
5 
9 
7
3 

20
5
9
5
9
4

Regiones.

4.*

COMISIONES MIXTAS 

DE RECLUTAMIENTO

Tarragona..
Idem.............

/ Zaragoza.. . .
Idem  .
Idem.............

6*

7.̂

muesca... •..
Idem..........
Pamplona..
Idem...........
Logroño . . . .  
Soria. . . . . . .
Burgos.......
Idem .... —
Alava.........
Guipúzcoa.. 
Bilbao. . . . .  
Idem ... . —  
Santander..
Idem...........
Palencia. . .
León  .
Idem..-* - . . 
Vailadolid..
Idem. .......
Zamora. . . .
Idem ...----
Salamanca. 
Idem. . . . . . .
Oviedo.. . . .
Idein...........
Idem. .
Idem...........
La Coruña.. 
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem ..___
Orense.. . . .
Idem...........
Idem...........
Lugo.. . . . . .
Idem ..! ----
Idem...........
Pontevedra.
Idem ...----

l Idem .. ----

Baleares. <

Canarias/

CAJAS DE RECLUTA

Tarragona, 7 2 . . . . . . . . . .
Tortosa, 73 ..............  . . .
Zaragoza, 74 .................
Idem, 75.................
Calatayud, 7 6 . . . . . . . . . .  .
Huesca,77....................
Barbastro, 7 8 .
Pamplona, 79. ---- ----
Tafalla, 8 0 . . . . . . . .  . . .  . . .
Logroño, 81....... .............
Soria, 90.     ................
Burgos, 82 . . . ...... ............
Miranda, 8 3 . . . . . . ...........
Vitoria, 84,....................
San Sebastián, 85.... . . . .
Bilbao, 86.. .............
Durango, 8 7 ,
Santander, 88...............
Torrelavega, 89...............
Palencia 91.....................
León, 92..........................
Astorga, 93 ......... .........
Valladolid, 94..................
Medina dei Campo, 95..
Zamora, 96..  ......... ..
Toro, 97 .  ........................
Salamanca, 98..  ...........
Ciudad-Rodrigo, 99........
Oviedo, 160....................
Cangas de Onís, 101.......
Gijón, 102  ...............
Právia, 1 0 3   __
La Coruña, 104. .......
Santiago, 105 . . . . . . . __
Betanzos, 1 0 6 . . . . . ____
El Ferrol, 107.  .........
Orense, 108. ..................
Allariz, 109. ....... ..
Valdeorras, 110............. .
Lugo, 111..  .......
Mondoñedo, 112............. .
Monforíe, 113.
Pontevedra, 114............
La Estrada, 115...............
Vigo, 116....... .

Palma. 
Incá... 
Mahón. 
Ibiza.

Número
da

pró
rrogas 

q u e  aa  
asigne.

17

Suma la Península^ . \ .

Suma Baleares,

Tenerife.
Orotava.
Las Palmas..
G uía ........... .
Santa Cruz de la Palm a... 
Arrecife.
Puerto de Cabras,
San Sebastián Gomera. -

Suma Canarias..

R E S U M E N
En la Península».. . . . ,
En Baleares.............. ..
En Canarias................

Total GENERAL.

11
11 
?

14 
2Q
7
3

17
15 
21 
86 
11 
29
5
i

21
15
12 
13 
»
7
9

39
12
h

10
7
1

í
2

I I
7
t
i
S
8*"

796

Madrid, 1.® de Agosto de 1917.

fap wrre9|>oiia« «I extran|erO|
•> 1-
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KEALES ORDENES  ̂ ..

-IIbío. Sr.: S. M. el Rey (q, D. -g.) ha .te
nido á bien disponer se anuncie' en el 
turno de oposición libre la proYÍsión de 
la Cátedra de Geografía general j  de Eu
ropa, Geografía espacial de España, His
toria de España é Historia Universal del 
Instituto general y técnico de Castellón, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto de SO de Abril d© 1915.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 4 d© 
Agosto de 1917.®

AN^DRADE.

Señor Subsecretario.de este Minigtari#.

limo. Sr.: Tistos los |e, 'p©dientesi in
coados por el Ayuntamiento, á quienes 
se reeñre la relación adjunta, sobre crea
ción de Escuelas.

Considerando lo prevenido por Real 
orden de 21 de Abril de este año (Gaceta 
del 28), S. M. ©I Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo dispuesto en la misma, se 
ha servido crear, con carácter provisio
nal, las Escuelas que se citan en dicha re
lación como en ia iñisma se expresa, dien- 
do los gastos del personal con cargo al 
cuarto, artículo 1.% dei presupuesto de 
este Departamento, y los de material con 
cargo á las atenciones que pEra este ser
vicio existen en dicho presupuesto.

Los señores Inspectores Jefes provin
ciales d© Primera enseñanza tendrán pre
sentes las disposiciones 4.® y 6.  ̂de la su
sodicha Real orden, entendiéndose que el 
plazo de dos meses á que ésta se refiere, 
s© contará á partir de la publicación de 
la presente ©n ia Gaceta db Mabkid, .

D© Real orden lo digo á Y. S. para su 
coBocimiento j  demás efectos. Dios guar
de á Y. 8. muchos años» ■ Madrid» 14 da 
Agosto de 1917.

Befíor Director general á© Primera ©n- 
s©ñañza.
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limo. Bi\: S. M. el Rey (q. D. g.) íiá 
nido á bien aprobar ©i giguioate Tribu
nal para Juzgar el' concurso oposición 
para proveer una plaza de Maestra del 
tallar de Miniatura y esmnlt© de la Bs.» 
cuela del Hogar y Profesional de la Mu
jer, designado por ©1 Comisario Regio 
de dicha Escuels, en virtud de la autorí-'' 
zacióa qi;i0 1© fuá conferida por Real or
den de 30 de Junio último:

Presidente»
D. Nemesio Fernández Cuesta* tJond- 

sario Regio de ia Escuela^ ^
Fócale :̂.

D.® Fernanda Fiaacés, D. Luis Péree 
Bueno, D. Pedro Estany y D. Bamirá 
Suárez, Profesores de la Escuela.

Suplentes,
D. Hilario J,v Arnau, D. Manuel Bermú- 

dez, D.* Ana Máría Gálvez y D. Y’icente 
Almeia, Profesores del mismo Centro d® 
enseñanza.

Eoíiii orden lo digo á ¥ . I. para 
su conocii}3Í6.nto y efmtoíá. Bkm guarde 
á f^ L m m hm  M'KirId, 24 cí© Agosto
d^ 1917. . ............................

mDMADm,
Señor Bubsecretario do ©sí© Ministerio.

limo. Si\: Habiendo regresado áesta  
Corte S. José Jorro Miranda, Subsecreta- 
rio de éste Bíinisterio,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer que cese V. I. en el desempeño 
de las funciones anejas á la expresada 
Subsecretaría, que ínterínamenté Je fue
ron encomendadas por Real orden de 7 
del mes actüál. ^

í)éK©ai orden lo cligo,á ¥ .L  par,a su 
} e fec to s  consiguientes. 

Iho¿ i ^ t ,  t. muohúu lúíosf, tóadridí,. 
27 de Agosto de 1917.

AKBBADB*
Señor Director general de Béllaá Artes.
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Yista ia instancia elevada al Excelentí
simo señor Ministro de Femento por la 
Cámara oficial de Comercio, Industria y 
Navegación con fecha 6 del corriente 
mes de Agosto:

Resultando que para que se piieda ha
cer con rapidez ei transporte del carbón^ 
declarado de urgente consumo, aligeran
do ai iiíismo tiempo los turnos ¿e atra
que á que están sometidos los barcos en 
los puertos de Gijón-Musel, propone que 
se invito á transportar el carbón que el 
Gobierno declare db urgente servició á 
les buques que esperan cargar por el 
turno ordinario, con obligación ppr par
te de los que lo aceptaren de anular las 
pólizas de fletameEitp para los viajej 
tuvieran pendientes; ..

Considerando que éste 8ÍstéJKlá.jS 
seguido en várioá caisoB con ventaftpaí* 
los intereses generales, pero que es de
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evidente conyeniencia que se dicte una  ̂
disposición que lo regiamente j  prescri- |

' t e  éu aplicación en tocios Ies .caeos s 
ConsideraiHlo com.o cc pipíeme uto, 

áB l&s lieales-órdenes dictadas anterior- 
inento sobre, el particular, especial me ate 
ías de 4 de Junio y 5 j  SO de Julio del co
m ente año, ha de contribuir la que se 
propone á desoongestionar, el puerto de 
Gijón-Musei, moyilizando la  ñota de ca
botaje que en espera de atraque y carga 
consume,: inütii£iie:ate estadías en. aquel 
puerto carbonero,

B. M. eí R ey  (q. D. g.), de conformidad 
con lo progsjiesto por las Direcciones Ge
nérales de Obras Públicas y de Comer
cio, ba tenido á bien disponer:

1.® Para designar ios barcos que han 
de transportar carbón á flete reducido en

■ los casos, posteriores á ésta fecha, en que 
el Gobierno declare de carácter necesario 
y urgente este transporte, se invitará á 
realizar dicho servicio á los buques que 
esperan atraque y carga en turno ordina
rio en el puerto de Gijon Musel, aten
diendo, además de su tonelaje en cada 
easo, el orden de antigüedad en el tumo.

2.® Los barcos que acepten la realiza- 
oión do este servicio tendrán la obliga- 
oión de anular las pólizas de fletamento 
para los viajes que tuvieran peiadientes,

3.® El Ingeniero-Director del puerto 
de Gijén-Musel, previas las informacio* 
mes y consultas que estime necesarias, 
propondrá á la Superioridad los barcos 
que estén en condiciones y acepten rea
lizar estos servicios.

Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid, 27 de Agosta de 1917.

EL VIZCONDE DE EZ A 
Señora Directores generales de Obras 

Públicas y de Comercio, Industria y 
Trabajo,

á f'iD M fflS n ü C lO H  CESTBiL

KiNISTERIO DE ESTADO

í a s u n t o s  CONTENCIOSO!! ,

El Cónsul de España en Lyón participa 
Mimsterio el fallecimiento del süb- 

español Francisco Durá, natural de 
:^naguacil (Valencia)i ocurrido el 4 de 

úitimo en aquella ciudad.
Madrid, 24 de Agosto de 1917.=E1 Sub- 

®ecretariofe Marqués de Amposta.

^  lIMiSTERiO DE HACiEfiDA

.^ iireeeiéii t e  im
y F M ir M .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes 

la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, desde las diez á las doce 
«d la mañana, y ^na ^  cinco do la

ta.rde, en los días y por el orden que á 
continuación se expresan:

Pía d-e Sepiimibre de 1917, '
Montepío Militar, de la N á la R. Mon

tepío Civil, de la A á la O. Sargentos. P la
na Mayor de tropa. Cabos. Cesantes. Ex
cedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Día 3
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soldados.
Día 4.

Montepío Militar, de la A á la O. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te
nientes Coroneles. Comandantes.

' ■ M a  óJ
Mon^pío Militar, de la D|á la G. Monte

pío Civil de la N á la Z. Plana Mayor de 
Oapitoas,

Día 6,
Montepío Militar, deja  H á la M. Jubi

lados. Tahientes. Marina.
Días 7 y 8,

Altas. Extranjero. Superviveneias. To
das las nóxninas sin distinción

Sía 10,
Retenciones,

idei

. OBSEETACipNlS
1.* No se abonai^á haber ni pensión 

alguna sin qtie los perceptores exhiban 
al Pagador las nom.inillas ó p-af nietas de cobro.  ̂ ~.

2.  ̂ Las viudas f  huérfanos deberán 
entregai’ eh ía Pagaduría, en el momen
to ¿el cobro, los cértiñcados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde ai día 14 del actual en adelante.

3.  ̂ No sê  admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
Por ol interesado 6 interesados si son 
dos ó más ios partícipes, de que no per̂  ̂
ciben * otro haber de fondos generales, 
provinciales, municipales, ni pasivos de 
la Real Casa, debiendo ios apoderados 
estampar su firma al pie eie la propia 
declaración, como garantía de eehan 
recibido el citado documento cliracet- 
q^níe de su A Jerdante y de que T¡mr

(Jé, ía i^ í í id á d  de ías firmas de 
irríOB.

4.* Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante

estamparán en él su firma con 
igual objeto»
j  Lós que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificahiej ñb sólo át fifiebíb, sino tam- 
bíéíi lá provincia á que éste coríóápohda,

6.  ̂ Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban habereSj ó dos Contri
buyentes, naciendo constar la cíásé á 4^^ 
pertenezcan.

7.® Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre §

sueldos y pensiones autorizados por süs 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de ia 
contribución que les corresponde.

Madrid, 27 dé Agosto d© 1917. P iel Di
rector general, Moisés Aguirre.

ÜNíSTERlO DE LA GOBERlIApiÓH

l^ iree e iéB  C am era l t e  A te iiiü i»  
traeiéisaé

Instruido el expediente especial qué 
determina el cáso séptimo del artículo 67 . 
de la Instrucción de 14 de Marzo de 1899| 
á fin de preceder á la autorización para 
vender en pública subasta una casita ©n 
ruina, sita en la calle de Grampera, nú
mero 10, y una pieza de tierra de la par
tida deis Horts y Joch del Mal!,, propie
dad del Hospital de Villafranca del Pa
nados (Barcelona), se cita, en curnpli- 
miente del trámite primero del artículo 
57 d© la Instrucción citada, á los intere
sados en los beneficios de dicho Hospital, 
á fin de que formulen las reclamaciones 
pertinentes á su derecho, para lo cual 
tendrán de manifiesto el expediente en 
la Sección del Ramo de este Ministerio.

Madrid, 27 de Agosto de 1917.=Ei Di
rector general, Martínez Acacio,

Vacaútes las Secretarías de los Áyun- 
iamiohtos de Tillar del Aguila, delapro- 
vihcia de Ouenca, j  ías de Alpedroches, 
Baños de Tajo y Torresaviñás, de la de 
Guadal a 3 ara, á cuyas Secretarías corres
ponde, según Reglamento, un haber añual 
de 500 pesetas. . ,

La de Acumuer, de la de Huesca, y la 
dé Puoíitemilanos, de la de Segovia, do
tadas con ©i haber anual de 750 pesetas.

La d© Valiesa, déla de Zamora, dotada 
con ©1 haber anual de 950 pesetas,

Esta Dirección General ha acordado 
anunciar los concursos, por término de 
treinta días hábiles, conforme previene 
el ariículo 2.® del Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Secretarios de Ayunta
miento de 23 de Agosto de 1916, durante 
cuyo plazo, los aspirantes que las solici
ten podrán presentar sus instancias en 
dichos Ayuntamientos, en la forma que 
previene el mencionado Reglamento.

Maárid,27 de Agosío de 1917.=El Direc
tor general, Martínez Acacio.

 .
líüyisiERio DE lusimccm  pública

Y BELLAS ABTES

S tesecretaríA r
En cumplimiento de lo prevenido en. 

el artículo 3.  ̂del Real decreto de 14 á& 
Ábrií de 1916 y Real orden de esta fechap.

Esta Subsecretaría ha dispueéto que se 
anuncie, para áü provisión en proAiodad^ 
al turno de oposición libre, la Cátedra de 
Geografías é Historias del lnstituto gene
ra! y técnico de Castellón, dotada con el 
sueldo anual de 3.5Ó0 pesetas.

Para ser admitido á estas oposiciones 
se requieren las coBdiclones siguienteSp, 
exigidas en el artículo 6.^ del Real decro/-
to de 8 de Abril de 1910.

1.® Sor español, á no estar dispensada 
de este rvequisito, con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 167 de la ley de Ins
trucción F; úbiicá de 9 de Boptiembre da 
1857,
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2.* No hallarse el aspirante incapaci- 
lado para ejercer cargo público.

8.® Haber cumplido veintiún añbs de 
©dad.

4.® T en e r  el título correspondiente 
para el desempeño de la vacante 6 el cer
tificado de aprobación de todas las asig
naturas de la Facultad correspondiente; 
pero entendiéndose que el opositor que 
obtuviese la plaza no podrá tomar pose
sión do ella sin la presentación del refe
rido título académico, cuyas condiciones 
habrán de acreditarse antes de terminar 
el plazo de la convocatoria.

La apreciación de estas condiciones co
rresponde exclusivamente ai Ministerio 
de Instrucción Pública y  Bellas Artes.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en este Ministerio en el improrro
gable término de dos meses, á contar des
dé la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , acompañadas de los 
documentos que justifiquen su capacidad 
legal, pudiendo también acreditar los 
méritos y servicios á que se refiere el ar

tículo 7.® del Reglamento de 8 de Abril 
de 1910.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid, les bastará acreditar, mediante 
recibo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocatoria, en una Administra
ción da Correos, el pliego certificado que 
contenga su instaneia, y los expresados 
documentos y trabajos.

El día que los aspirantes deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á 
ios ejercicios, entregarán al Presidente 
un trabajo de investigación 6 doctrinal 
propio y el programa de la asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las provincias y en 
los tablones de anuncios de ios Estableci
mientos docentes; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan desde luego que así se verifique, 
sin más que este aviso.

Madrid, 4 de Agosto de 1917.==E1 Sub
secretario, Jorro,

Nombrado por Real orden de 7 de Maya 
del corriente año, insería en la Gácita 
del 14, el Tribunal que ha de juzgar las 
oposiciones á la Cátedra de Física mate
mática, vacante en la Universidad Gen̂ ' 
tral,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

1.® Que dentro del término legal se 
han presentado las instancias de los aus- 
pirantes que siguen:

D. José María Plans y Freyre.
Pedro Carrasco Garrorena, y 
Vicente Burgaleta y Pérez.

2.  ̂ Que desde el día en que se inserte 
en la ©a©eta el presente anuncio comen
zarán á contarse los términos á que se 
refieren los artículos 14 y 15 del Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 25 de Agosto de 1917.*»E1 Bub- 
secretario interino, Pefía-Ramiro.

IIP, é& do B m  Wimnté4 tm a . Sfi-


